
Municipatidad
de Chillán Yiejo Dir. Administración y Finanzas

i Carpeta Personal, lnteresado, Contabilidad.

COMETIDO A LA CIUDAD DE
CONCEPCION DE DON
ORTIZ MARTINEZ FELIPE,
PROFIT^SIONAL GRADO 9, EMS

RESOLUCION N"
CHILLÁN VIE.'O,

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modiñcatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales ;

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios No 2O3O y 499 del

O9.12.2OO8 y- 16.02.20ll, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

El decreto N" 1228 del 03/03 l2Ol5
Que aprueba contrato en calidad de Contrata.

La Solicitud de cometido de fecha 16/0612015 de la
Directora de Obras Municipales y la autorización dada por el Sr. Administrador
Municipal, quien solicita cometido para Don FELIPE ORTIZ MARTINEZ ,Rut: 13.602.855-3
para ir a la ciudad de Concepción el día 17l06/2OL5.

RESOLUCION:
1.- RECONOCE cometido a Don FELIPE ORTIZ

MARTINEZ, PROFESIONAL, Grado 9," EM, quien debió ir a la ciudad de Concepción , el
día 17 10612015 con el fin de Asistir Entrega de Estados de pago al CORE
corespondiente a las Obras Sede Social el Libertador, las Canoas y Gimnasio Municipal

2.- PAGUESE: El4}o/o del viático por el día tT /06l2OLs
y devuélvanse los gastos de movilización ya sean pasqjes, peajes, estacionamiento, bencina
y otros que fuesen necesarios, se traslado en bus.

3.- IMPUTESE el gasto correspondiente al Subtitulo
2L, ilelrn 02, Asignación OO4, subasignación OO6; Subtítulo 22, itérn O8, Asignación OO7;

O3, Asignación OO1; Subtítulo 22, i Asi ión OO2, del
presu
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